
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

   
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00331-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

DEMANDADO: MARCO DIONISIO GAMBA CANO 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el recurso de 

Apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, contra del auto 

proferido el cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022); a través de la cual 

negó el decreto de la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos contenidos en las Resoluciones Nos. GNR 261761 del 18 de 

octubre de 2013 y GNR 386524 del 04 de noviembre de 2014 a través de las 

cuales  reconoció y reliquidó pensión de Vejez al señor Marco Dionisio Gamba 

Cano (demandado); fue formulado en tiempo, se dispone conceder para ante el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca (reparto), el mencionado recurso, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 243 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – modificado por el artículo 62 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

En consecuencia, se ordena que, por Secretaría del Despacho se remita el 

expediente al Superior para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

R.Y.G.H. 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 16 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE:  

paniaguabogota2@gmail.com 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 

PARTE 

DEMANDADA:  

abogado23.colpen@gmail.com 

colombiapensiones1@gmail.com 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 

191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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